
RETENCIÓN DE IMPUESTOS

IMPUESTO POR TANSACCIONES ELECTRÓNICAS 0.15%

IMPUESTO DE RETENCIÓN A LOS INTERÉS PAGADOS 10%

FÓRMULAS DE CÁLCULOS DE INTERESES

MONTO PLAZOS/DÍAS

DESDE RD$ 5,000.00

30 60 90 120 180 360

4.90% 4.75% 4.50% 4.25% 4.25% 3.65%

CARACTERÍSTICAS

Monto de Apertura RD$500,000.00

BENEFICIOS

RIESGOS

TARIFARIO

DEPÓSITO A PLAZO NO REDIMIBLES
¡Haz crecer tu inversión de manera fácil y segura!
A través de estos instrumentos de captación será más fácil
el logro de tus metas financieras personales.

• Pago de intereses mensuales que pueden ser 

reinvertidos o depositados en una cuenta.

• Monto mínimo de apertura de acuerdo con el 

tarifario vigente.

• Tasa de interés fija durante la vigencia del 

depósito.

• Plazo de apertura de acuerdo con el tarifario 

vigente.

• No permite cancelación anticipada.

• Riesgo de Tasa de Interés: Los cambios en las tasas de 

interés del mercado pueden afectar la rentabilidad de los 

productos de captación, especialmente aquellos con 

tasas de interés fijas a un período prolongado.

• Puede servir como garantía para obtener préstamos de 

hasta un 80% del monto de la inversión.

• Tasa de interés fija durante el plazo acordado.

• En caso de requerir la totalidad de los fondos antes del 

vencimiento, puedes vender el certificado a una tercera 

persona, previa notificación a La Nacional.

• Consultas y transferencias disponibles los 365 días del año a 

través de nuestros Canales Electrónicos: App La Nacional, 

La Nacional en Línea y FonoFácil.

PAGO DE INTERÉS

Para el producto de Depósito a Plazo, los intereses se generarán diariamente y el pago de los intereses se aplicarán
mensualmente, la forma de pago será: capitalizable, con crédito a cuenta o cheque de administración.

Los elementos que se considerarán para el cálculo de los intereses son los siguientes:
· Balance del capital.
· Período (un mes).
· Tasa o por ciento (anualizada).

La fórmula para la tasa aplicable será: Interés mensual = Balance Capital X tasa / 360 X 30


